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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.1. INTERPELACIONES. 

INVERSIONES O ACTUACIONES PREVISTAS PARA EL DESARROLLO DE I+D+i EN EL ÁMBITO INDUSTRIAL, 
DENTRO DEL ASPECTO MEDIOAMBIENTAL, PRESENTADA POR D. RAFAEL FERNANDO PÉREZ TEZANOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [8L/4100-0014] 
 

Escrito inicial. 
PRESIDENCIA 

 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria la interpelación, N.º 8L/4100-0014, formulada por D. Rafael Fernando Pérez Tezanos, del Grupo 
Parlamentario Regionalista, relativa a inversiones o actuaciones previstas para el desarrollo de I+D+i en el ámbito 
industrial, dentro del aspecto medioambiental. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 11 de noviembre de 2011 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/4100-0014] 
 

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Don. Rafael Fernando Pérez Tezanos, diputado del Grupo Parlamentario Regionalista al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 160 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara presenta la siguiente interpelación, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Se hace cada vez más necesaria la actuación conjunta entre la Instituciones y la Empresa privada de Cantabria, en 
aras a asegurar el mantenimiento de la actividad y el empleo. En este sentido, uno de los efectos colaterales de la 
producción, es la generación de vertidos. Esta misma producción de vertidos, así como el punto final de destino, ha 
supuesto siempre un problema para la Administración, en la medida de, encontrar ubicaciones adecuadas, mantenerlas y 
administrarlas. En función de su ubicación y de los aumentos de producción, se incrementan los vertidos y 
consecuentemente, los costes para las empresas. La búsqueda de alternativas, en este sentido, entendemos debe de 
ocupar un lugar importante dentro de una Consejería de Medio Ambiente. 

 
Por lo anteriormente expuesto se interpela al Gobierno acerca de: 
 
Inversiones o actuaciones previstas para el desarrollo de I+D+i en el ámbito industrial, dentro del aspecto medio-

ambiental. 
 
En Santander a 8 de noviembre de 2011  
 
EL PORTAVOZ REGIONALISTA.- EL DIPUTADO REGIONALISTA. 
Firmado." 
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